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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS

NOTIFICACION POR AVISO

NÚMERO NS OO1O5 DE 25 DE FEBRERO DE 2016
(ART,69 CPACA)

De conformidad con lo establec¡do en el articulo 69 del Código de Proced¡miento Administrat¡vo y de

lo Contencioso Administrativo, se publica el presente aviso en la ciudad de San l\4arcos - Sucre' hoy

ve¡nticinco {25} de febrero de 2015, a las 8:00 am, para notiflcar a la señora ÜebüfueD
l@z l@b, de la resolución no. Rs 1997 del 16 de diciembre de 2015,

ADVERTENCIA

Se publica el pfesente aviso por el termino de cinco (5) dias, contados a parth del dia 25/022016, en

la oflcina de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitucón de Tienas Despoladas,

ubicada en la calle Santander canera 27 No, 15-24.

El acto administrat¡vo aquí relacionado. del cual se acomDaña cop¡a inteqra, se considera

leqalmente NOTIFICADO al finalizar el dia siqu¡ente a la desfiiac¡ón del presente aviso,

Se adviefte que contra la presente resolución procede el recurso de repos¡ción, que deberá

interponerse dentro de los 10 dias siguientes a su notilicación.

Anexo: Se adjunta a este aviso copia integra RS 1997 de 16 de diciembre de 2015

del lD 90732, en siete (7)folios,

UNIDAD AOMINISTMTIVA RESTITUCIÓN DE TIERRAS

nltps /r'wvw.restirucicndetÉras qov.co

PROYECTÓ: KVR
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UNIDAD ,\DMII{ISTRATIVA E$FTCIAL DE üEST1ÓN DE RESTITUCÉN
DE TIERRAS DESPOJADAS

RESOLUCIÓH NUMERO RS 1997 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015

'Por la cual se d€c¡dó sobre ilna sollcÍud de inscnpciún de Étt eJ Reglslro de Ieras
Oespojadas y Abandonadas Foaosamenfe'

LA DIRECTORA TFRRITORIAL

En ejercicio de ias l'acul'ldes legales otcrgadas par la Ley 1448 de 2011, el Decreto 1071 de

20i5, las Resoluciones X131 141 y 227 de2012,y

CONSIDERANDO:

üue se enccenlran surridas las diiigencias y etapas del Brocedimiento administnativo de

inscfipción en el Registro de Tienas Despojadas y Abandonada Foaosamente {en adelante

RTDAF), necesarias para que la Unidad Administraiiva fspecial de Gestión de Restitución de

Ti€rras Despojadas {m adelanle la Unidad) decida sobre Ia solícihd de inscripciÓn presentada

por la senoraltührg'l&ltuu?¡Etb, identificeda con cédula de ciudadania No.

&laE¡f,pOe Bogotá D C, radicada bajo el lD 90732 y consecutiv0 N'0ü5157015Ü5131101,

sobre el rredic denominado Calle 3 No 4 - 05, el cual se idenlif,ca con el fotio de malricu,a

rnmobiliaria N' 346 * 228, y cédula caiastrel N0 707Ü8030000040016000, ublcado en el

departarnento rle Sucre, municipio de San Malcos, Ccrregimiento Caño Pdeto'

Er virturi de lo anterior es necesarlo tenef en cJellia:

1. FUNÍJAMENTO$ JURÍDICO$ DE LA IN$CRIPüÓN EI',I EL REGISTRO DE

T|ERR.A$DEüPOJADASYASAN0ONADA$PARALoScA$ossol'4ETlDosA
ESTUüIO

Lrs normas y principios del Derecho lnternacional de Dereehos Humanos y del Derecho

lnlemacional Humanitario, integrantes det bloque de c6nstitucignalidad, y aplicables por las

autoridades administratlvfrs en eiercido del conlrcl de conrrencionalidad' Convergen en

ccntexto$ de transición del confilcio armadc interro hacia la paz y la democracia, con el fin

¡.*,puttr y garantizar los derechos fundanteniales y el patrimonio de las victimas de despoio y

abandon,: fór¿ado conro suielos de especlal protección inlemaCional y constitucional'

La Consiituciót Pclltica de Golombia en eL a¡liculo 2' consagra que "las auhridades de 
'a

ni,p,iUti.u están i¡stituidas pafa protegef a lodas tas persoaas residenies en Colombia, en su

vlirl, ñoni", biene¡, creenciás y demáirierechos y ¡ibertades (..J" y el artículo 58 eonstitucional

Oii,pone rue,,se garantizan la propieclad privada y los demás derechos adquiridos con aneglo a

fas leyes civiles (.,.)'.



Resolución N0RS 199?del 16de diciembrerje20lS floja N'.2
Cooünüac¡ftr de ls Resolución l,l! RS I Sl d ü 1t ljZtZ}1S ^ 

pút la d dl se deci¿te sob¡e üna $otir.¡lfc 0i? iÍsc¡jpc,ú¿r enel Rognlm da 1-er,as Despoladas y lbando4ada,s Fc,zosaneDte l

Los articulos 71 a 122 de la Ley 1448 dsl 201 1 crearon un procsdimienlo adminislralivo y una
insta¡cia judicial de res$lución de tie$as, que constituyen el nrecarr¡smo efectivo para
garantizar el acceso a la administración de jusiicia a las victirnas de despojo y abandono
fozado, con eI fin de restftuir con vocaciún transformadnra la sltuación juridice'pieei;stente.

ll-Pu-Tuto 1071 de 20f5 reguló el procedimienio admlnistraüyo especiai de inscripción,:n et
RTDAF como uno de naluraleza juridica regisrral, y no contenciosa, en la medid¿¡ que Jr*r.nuu
constituirslmariamente ycon invem¡ón Ce ta carga cie la prueba el requisitc ¡e pioceu¡tiilioac
para ejercer la acción de reatitución en I' marcc de justicia transicio::al,

Quealaluzdet articulo2,15.1.5 1.Del Decrotol0T'? de2G15 cuancloseencuentreverificada
sumariamente la titularidad del derecho a l* resti'{¡*ción del solicitante pcr ser víciima directa
o. indirecta de despojo y/o abandono ftrrcado en el marco del confiicto armado rnierná, en los
térmll$_de los artícu1o,s 3",74 y T5 de la Ley 1449 de 201 1 se cleherá prccecler a la inclirsión
en el RTDA, en el que se deberá regisiiar como minirr:o ia siguiente informacion:

i) La identificación precisa del predio objeto de despojo, en forr+a pref+rente
mediante geoneferenciacién individual y colectiva; ii) 

-la 
idenüf¡carión de la

víctima a víctimas de despo,io; iÍii La relación jurídíca de las victimas co¡ er
prodio; iv) el periodo durant* el cual se ejerció influencia armada en relación con
el predio y v) la inclusión da la información complementaria, rs$petaildo todas las
garantías ccnstitucionales de las viciimas.

Ahora bien, el articuio 75 de la Ley 144g de 20tj establece que son titrlar+s clel derecho a ra
restitución "las personas que fueran prapieianas o poseedoras de predlos, o exphtladoras de
baldioscuya propredad se prelenda adquirir por atljuditación, que hayan sr'do rfespojao;rs ore
esfas o gue se h ayan üsto obÍgacas a abandsnadas camo consecrercia directa r ináirer:a ar
Ios hecfios que confrguren ias vrofa¿¡bnes de que trata el atículo J, de la nresenti ¡-"w" áÁtne et
10 d: gnef.o de !.991 v eltérming rte sigen}ia dela t.e),,p@a y
material de las lieras despojadas o aba¡¡danadas riliadamente, en ¡os férnljrcs esfábbcroos
en esfe capífu/0". ($ubrayado fuelz de lexto).

En efecto, el arlícuio 3'de la Ley 144$ de ?c11, precisa quienes se consicleran vlctimre para
los efectos de la misma ley:

iARdCUtO 3". tdCr¡[/AS. ,Se ecnslderan v[ctinat, para los r,,fecfos ce sstá rÉy
a?uel!1s pe¡sonas que individual a calectlva¡nente hayan sufido ¿rn dano por hecfios
ccumdos a paftir del 10 de enero de lsB5, como con$€cue ncia de ¡nfreccloties el
Derecho Internatlonal Humanirtaria o de wolacrones graves y rnanlúesta-q a las no¡n¡as
internacionales de 0erccf¡os ilumarros, ocu¡ndas cur ocasion ,iel corllicto amado
intemo.

También so¡ uictrmas e! cónyuge, rcmpafiero o compañera permaltente. parejas oet
mrsrno sexo y familiar en pimer grado tle consangainidad, prinera cittil Aí, n-í"t¡mn
directa, cuando a esfa se le fiubie¡e dado muerte á es¡uvie¡e desaparecica. A faia oc



Co,1linuaci¿ t¡ (fe la RÉs0l ciói N0 RS 199? d ei f q Il ?¡:015 " Pór' ¡a cuál sé dacirb solre una soÍc¡i¿rd de lnsc¡,pc;ón en

ei negr,s¿¡$ CÉ li9rás DFspoj'adas y Abañdonadas Fo,zosen:erte'.

es/as, ,0 serán ios qüe se eflcuentren en el segundo grado de consanguin¡dad

ascgnüenfe.

De /a misrna forma se considefan vlcirmas las personas que hayan sufndo un da¡{o al
intervenir para asisff a /a victima en petigro o para prevenirla victimización.

la condicion de victima se adquiere ccn independencia de que se i¡d¡viduaiice,

aprehenda, proces€ o conder?e al aulor de Ia oonrlucta punible y de la relación familiar

tl,Je pueda exisli¡ entre ei aulor y la ttic''ma,

Parágralo 1'. Cuando los in¡'enrb¡os de la Fuena ftÍblica sean vJcfi¡nas en los iérminos
cf+l presenie arficulo, sü reparactón e,:onómicü to.rcsponderá por todo concepto a /a
qi-¡e tengafl derecho de acuerdo .al régimen especialque iss ssa aplicable. Oe la mis¡na

farma, tendrán derecho a las medldas de saüsfeca'ón y garantias de no repetición

señaladas en la ¡;resente ley.

Parágrafo 2", i.cs ¡niembros de ics grupos armados organizados al margen de la ley no

seráil ccnsiderados uícfÍnas, selvo en ics üasos en los que fos r¡rños, n¡ñas o
alc/escentes hubiercn sido desvinculados dei grupo armado atganil.ado al margen de
la iey sienda me¡ores de edad.

P,r,'a los efecfos de la presenfe ley, el o la cÚnyuge, compañero a campañera

pa,.manentq o /os parienfes de los rnie,ry;óros de grupos armadas arganizados al

rnaryen de la ley serán conslderados como vict¡mas directas por el daño sufido en sus

deiecfros en los fénnrncs de/ presenÍe arfÍcu/o, pero no como vícfimas indirectas por el

rierio sufrido por /cs miembros de rfichos gr,ipos,

Parúgrafo 3'. Para los efecfos de la definiciÓn contenida en el presenfe a¡ticulo, no

serán considemdos como ylcfirnas quienes hayan sufi}o un daño en süs d€recl,os

co¡¡rc ionsacuefic¡,a de aclos de o'e/incuencia camún {. ' ')',

La Corte Conslitucional rnediante sentencia C-781 Ce 2012, estableciÓ que la expres¡ón "con

ocas¡on {Je/ c,,.nf/icfo armado tnlernol conlenida en el ariiculo 3" de la Ley 1448 de 2011, ?o
conlleva una lectura restrictiva del concepta "conflicto armado' y pot el cotüariO tiene un

seniida anplio que no clrcunscn'b e e! contticío arnaclo a sifuaciones de canfrantaciÓn armada,

o acllyid:roes de defeminado$ acf6res armadas o en cr'e¡fas zonas geográticüs, y efl esa

ntt¡tlida resulla cornpatlble con la prolecciotr consf¡fucional de fas vícfiruas: No obstante, 
.anfe

l¿t ocunencia de una alectacítn gravt de dereclios lruñanos a de una iltfracaon de las normas

del derechc ltumanitano, en caso de duda sobre si tal hecho ha ocunida en el matco del

conílicto arnarlo intema , debe cfarse Prev alencia a le interpretaciÓn en favor de la víctima' '

En sinte¡is, )are ser t[ular del derecho a la ¡estitución se deben cumplir los siguientes

raluisitori:

(iI Ostentar la telación de propiedad, posesiÓn o explotación de baldio cuya

propiedaC se prelenda adquirir pot adjudicación.

Resoluciórr N" R$ '1997 del 16 de diciembe de 2015 Hoja N",3
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cofllhuaciÓn d€ la Res0fucióft Ho Rs t997 del 1t j12ü01$ "Plt la Éual se de6r'de ..cbfe una saticiktd d0 lr trnwión er1
a/ fiogisüro do lrianas 0espolladas y ltbarujonadas Fanosanente,,

(ii} Habe: sido despcjado u obligado a abandonaf ei pr€dio $olicitado en restitucton.
como ctnsecuencia de jnfracciones al Derecho Internacional Hunianitaric y
normas iniefnacionales de Derechos Humanos, ocunidas con ,rcasión der
conflicto armado ¡ntemo, de acuerdo a lo estabiecidc en el articulo ll" .de la Lev
1448 de 2011.

(iii) Que el abandono ylo despojo haya ocunido con pcsterldíld al 1" tJe enero de
1991 y el término de vigencia de la Ley 1448 de 20i 1 .

Que de no cumplirse alguno de los requisitos antes señalados, no hay lugar a predicar que un€
persona es titutar del derecho a la reslitución. con lo cual se preiisa le necesid¿d de
concunencia de los requisitos antes senalados.-

Qre en relación con 1a titularidad del derecho a la restitución, la Ley 144g de 201 | ,:lispcne cue
no solo podÉn ejeruer la acción de reslilución los mencionadcs en il artic*lo 7s, sino adenás:

{'..J su cónyuge o campañera o compañera permanente con guien se co¡.tviva al
mamento en que ocunieron /0s l.¡ech0s 0 ernenazas que llevaron ai despojo o al
abandono {arzado, según e/ caso, o cuanoo e/ despo,la do, o su mnyuge o campañera o
companera permanente hubieran fallecido, o esfuvieren desaparec,idos padián iniciar la
acaón los //anados a sucederlos, de canformirlad con e! cóüga civil, y en relación con
et cónyuge o e/ cornpañero o conpañera permanenle se fendrá en cuenia ltt
convivencia marital o de hecfio ai mo mento en qr.re ocurue ron los hecños.

Fn los casos contemplados an ei numeral anterior, cuanda /os /la¡nados a sscedenos
sean r¡?enores de edad o persor?ás rncapaces, o es{os vii¡ieran con el rlespo¡bdo y
dependiaan emnómimmpnte de este, al momenta de la victimizacicn. la únidad
Adninistrativa Espeua/ de Ge$on de Rest¡fuclón de Tienas Despo¡'adas actuará en su
nambreyasufavor.
t.,J"

En consonancia con los requisito$ antes s+ñalados. Ios articulos l i51.l s. y 2.1i,1.4,b. Del
Decreto 1071 de 2015, establecen que son causales para excluir una solicituct de inscripci,in en
el RTDAF, las siguienies:

1 ' "Cuando no sp cumpta ei requlsrto de. lemp*ralidad seña/ado en e! a¡liculr¡ 15 de Ia Ley
1448 de 2A11 .

2. cuando la relación juridh-a dej sorlbifarle con el predio /r0 roffesponda a ai¡¡una ce las
previsfas en e/ adlculaTi de la Ley l44g de ZAj1.

3. Cuando se eslablezca que los /iechos deciarados por e/ solicifante nc son cierlos o gue
ha alterada c simulado delihen'ianenfe las candiciones requerioas p ara su inscripción.

4. cuando¡o se cumplan las condrclones esfabi¡acldas en el arliculo J de ta l.ey 14,18 de
201 1 sobre la calidad de viclime.



I , Resolüción No RS 1997 del 16 de dicismbre de ?015 l{oja N".5

Corlinuaoian de la Resduclón N¡RS 1997 dll 16J12J2015 "tu¡ /il cu¿¡ $e decids sobr6 una solic¡l¿ld de lnsc¡rpcrót en
ei liegr,rfro .J6 lieras OdsFojades y Abandonadós Fo,?0san rérr¡e".

5. C'ttancla $e veifique que e/ so/icifanle incwr!ó en ias yÍas de becño estsülecJdas en el
aiicuit 207 de la Ley 1448 de ?0111 .

6, Cuon¿lo ios hechos que ocasr(irarcn la pérrlida del derecho a vinculo con el pred¡o no
carespondan con el arIículo 3 de /a Ley 1448 de 201Í",

Qrc para la resotuciún de las solicitudes de inscripcién en el RTDAF deben ienerse en cuenta,
entre otn;s, los principios conragrados en la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 del 2015, las
pri:sunciones contenidas d afiÍculo 77 de la Ley 1448 y la invenión de la carga de la prueba en
fa¡or del victimas prevista en el arlículo 78 de la misma Ley.

Lcs titul¡rels riel Cerecho a la restitución deberán ser incluidos, según to dlsponen los artlculos
76 de la Ley 1448 de 20'11 y 215.1.5.1 delüecrelo 1071 de 2015, en eIRTDAF, instrumento
conformado y administraclo por la Unidad, que contendrá:

1. La identificación precisa de los predios objeto de despojo, ea forma preferertte mediante

ü nc rrcferenciación lnCividual y coleciiva.

2, ldenti[icac!ón de la victima(s) y del núcleo fanriliar del despolado o de quien abandonó
ei preciio,

3. Lr relación juridica de las victimas cor el predio {propietario, poseedor o explotador de
baidio)

4. El periodo duranie el cual se ejerció influencia amada en relación con el predio.

5. La inclusión de la inform¿ción complementaria, respetando lodas las garantías

constitucionales de las vÍctimi¡s.

?, LA IIESTITUüIÓil JURíüICA Y MATERIAL COMO DERTCHO FUHDAMENTAL

RECONOCIDO POR LA .IUN]SPRUDENCIA CÚNSTTUCIONAL COLO]¡IBIANA

L¿s norrnes sgbre dereühqs iund¿rilenlale$, pueden ser de dos tipos, las direclamente

esiatu¡das t¡n la constitueión y las adscritas, Respecto a la restitución juridica y material de

¡enas a la población víciima del conficto armado, ia Code Constittcianal nlediante Sentencia

T-121 de 2C0? reconoció su entidad de derecho lundamental al señalar:

'l-,rs personas que se encüonfran en sit¡aciÓ¡ de desp[azamiento fonado y rye ha1 sdo

rie spolao'as yiolenlamenfe cle su fie,rz (rJe le iierra de la cual son proplelarias o poseedorasJ'

tienei derecha fundamentala que e1 EsiarJo conserye sar derecho a Ia propiedad o posestón y

le¡; reslarr/e¿ca el usa, goce y tihre disposlcron de la nisma en las oondiciones esfaólecÍdas por

el derecho inlernaciona! en la nnteria, Fn elecfo, en fsfcs CasoS el de¡eclm a la propiedad a a

r l:l artic;lo 207 de ta L€y 1448 de 2011 lue declaradc Inexequitsle por la corle ganstitucional

m{}'diante S4ni€nc¡a C-715 del 13 de s(}ÉUe$bie de 2D! ?
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Conlinuación de la REsoluc¡ón I'10 R8 tggT dei f6 /llt2015 "Po¡ ia riual se decr'ds sobre una solic¡lud de lr.irnpcrtin en
el Be$rslro de fieras Despojadas y ltbañdonadrs F{tzúsai,nen¡e ",

/a posesion adquiere un caráüer particularmenle, tsflrz.ado, gue merece atenció¡ sspec¡a/ pgr
parte delEstado.

Ciertamente, si el derecho a la rsparación integral del claño causado a víctimas cte violacioneri
masivas y sistemáticas de derecl¡oe humanos, es un dgrecho fundamental, n0 ¡uede menori
que afirmarse que el derecho a la restilución de los bienes de los cu¿tles las personas en
$ituaciÓn de desplazamiento han sido riesp+ladas, es tarnbién un derecho fundernental, Como
bien se sabe, el derecho a la restiluelón es uno de los derechos que surgen del clerecho a li¡
reparación integ nal. (...)."

Resulla claro que Ia Ley 1448 de 2011 es el meca¡ismo jurldico pmcesal creado por el
legislador para la satisfactión del precitado derecho fundamenlal.

3. DEL ?RAMITE ADMINISTRATfVO ADELAI{TADO POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPEC|AL DE GESTIÓI{ DE RESTITUC¡ÓN TIERRAS
DESPOJADAS {UA¡GRTD),

3.1. Microfocalización.

Mediante Resolución N0 RS l12B del 
.1" 

de septiembre de 2015, la Dirección'ferritorjal $ucn:
de la UAEGRTD, dispuso microfocalhar ef área geográfica. tanto rural ccmo urbana, de lor;
municipios de san Marcos, san Benito Abad, caimito y La unión, zona ¡rreviamenkr
macrofocali¿ada por el Consejo de $eguridad Nacional.?

3.2. Análisis previo e iricio formal del estudio,

La UAEGRTD procedió a adelanlar el correspondiente análisis previo, con el objeio drr
establecer las condiciones de procedibilidad del RTDAF e identifica¡ los faclores n.jesrno,,
para avocar conocimiento de fondo. Como resuliacio de ello, la Dirección Territorial Sucre de l¿l

UAEGRTD dio inicio al estudio lormal de la solicjiud presentada por la señora Doris del
!-arysn l¡lartÍnez Alvarado, a través de la Resotución l*" 1461 de lecha l0 de septlembre drr
2015.

3.3. Comunicación al predio.

De conformídad +on lo establecido en el numeraf 3 del articulo 2.15.1.4.1. del Decreto .1071 
dr¡

201 1, se profirió la Resolución N" 1461 cle fecha 30 de septiembre ce 201 b 201 F por medlo de
la cual se inició *l estildio forma! de Ja soijcitud de lnscripción en el Registro de Tierras
Despoiadm y Abandonadas Forepsamente, se comunicó eJ predio solicitadc-en restilución er
día 14 de octubre de 2015 mediante oficio 05 No 3340 Ce conformid*d con lo establecido en er
artículo 2.'1s.1.4.2 del Decfeto 1ü7,| de 2015 y se procedió a fijar la comunicación en el posible
punto de acceso al predio, toda vez que el íundo se encuenlra abandonado.

3.4. Etapa probatoÉa,

2 Decre{o 599 de 2012.



Corlinuaaicn de La Fiesolución Nó RS 19ll? dei 181'1?f?015 "F0rla cuatse &cids s90rB u0a sofsfrud de lnscritoÉt 0¡1

9/ Fegis¡rú '-t l'l{r¡,'Es DÉspo/adas y Aoai,donac'as Fouosarng¡¡e'.

Vercido ei tármiro de diez (10) dias qle esiablece el :nci$o 40 del articulo 70 de Ia Ley 1448 de

2011, la Dirección Tenitorial profitió la Retolución Nú RS 1696 del 30 de octubre de 2015,

m€diante l¿i cual se decretó la apertura y práctica de pruebas denfo de la solicitud de

inscripción en el RTDAF3, identificeda previamente.

La citada rer:oluciún iue debidemente not:flcada en los tétminos del afiiculo 2.15.1.4.3. del

Dscreto 107 1 de 20'15.

F,n ese orden de ideas, esta Dirección l'enitorial procederá a Cecidir a través del presentÉ acto,

sotrre la inclusiórr r:n el Regislro de le solicitud presentada pot la lnteresada.

3.,:i.1. De las pruebas allegadas al trámile.

Ve rcido el térnino de diez (10) dias que esiablece el inciso 40 del articulo 7S de 1a Ley 1448 de

201 1, Ia Dirección Ten'itorial prolirió !a Resoluuón No RS 1690 DEL 30 oúubre, mediante la

cual se decreió la apertura y práctica de pruebas dentro de ta solicitud de inscripción en el

RTDAF4, ideniif lcada previamente.

La ciiarla re$olurión iue debidameilte noiiíicada e n lcs términos del artículo 2.15.14.3. del

De:reto 10?'l de 2015.

Fnrebas gen*rales

v' Oiiclo I'10 DTSS2- 2015 013333, enviadc al procuradorludicial ll ambiental y agratio

Respuesta al oficio No DTSS2- 2015 013333.
-,' Oficio f!l{ DTSS2- 201 5 01343, enviado a la Cential de ¡nvers¡ones.

r'' ResDussta al oficio No DTSS2- 2015 01343,

"' Oflcio l'10 DTSSZ- 2015 01338, erviado a la Fiscalia Contra el desplazamiento Fozado y

Desapari:ión,
v' Oficio l'¡c DTSS2- 2015 01337, erviado e la Unidad para la Atención y Reparación Integral

a las Viclirnes,

',' Respuúsia iel oñcio N' DTSS2' 2015 01337.
v' Oficio l,]c DTS52- 2015 01341, enviado al Alto Comisionado para la Pa¿'

',' Resliuesta der oficio No DTS52- 2015 01 341 ,

',' Oficlo rrl0 DTSS2- 2015 01342, erviado al Min Defensa, Grup de AlenciÓn Humanitaria al

Desnroviliz¿do,

"' Respu€stader oficio No DTS52- ?015 01342
v' Oficio llo DTSS2- 2015 01¿c46, erviado a la Fiscaiia Gene¡al de la Naclón' Unidad de

Justiria y Paz.
/ Respuesta al oficio ltlD ÜTSS?- 2015 01346.

,,' oficir: irl0 DTS52- 2015 01;139, enviaclo al coordi¡ador u¡idad de Fiscalias Especializadas.

r' Respuesta al oficio No DTSS2- 2015 01339

" Oficio i';0 DTS32- ?015 01334, enviado al DeÍensordel Pueblo.

¡' RespL¡esia al oficlo N0 DTSS2- 2015 01334

'' A:ículo 2 15. i.4 3. Düct€to 1071 de 20 '1.
I Ariculo 2 i5.l 4.3. Decreto 1i71 de ?0 15.

. Re;olucibn t^l' RS 1997 del 16 de diciembre d€ e015 Ho¡a N",7
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r' o$cio N0 DTssz- 20,|5 01340. enviado a 1a,\gencia corombiana para ra Reintegració:r./ Respuesta al olicio N0 DTSS2- 201g 01J¿0.r' Oficio N0 DTSSZ- 2015 0104S, e¡yiado a la ,Jnidad Nacionat de prolección,
r' Respuesta at oficio No DTSSA- Zof S 01 34S.
r' Oficio N0 DTSSZ- 2015 01335. enviado al jete seccÍond de la S jin.r' oñcio No DT$sz- 2015 013J6 enviado a ia unidad Nacionar piira los DD,HH y er D.r.fr.r' Respuesta al oficio No DTSSA- ZC15 01J36.
r'oficioN0DTss2"201E01l?g,erviadoara,iubdirecc¡ónseccr(,nar 

deAlenciónaras
Victimm.

"/ R€spuesta al oficio No DTSS2- 201S 01329.

"r oficio N0 DTSS2- 201s 01330. envi¿do al Brigadier General de Alenció+ integral Minas.r' Respuesta al oficia N0 DTSS2- 2015 01 330.
r' Oficio No DTSS2- 201b 01332, enviado al Minisierlc de Defens; ./ Respuesta al oficio N0 DTSSZ- 2015 01 332.
r' Oficio N0 DTSSZ. 201S 01331. enviado a la ,lonsejeri¿ para fos DD.HH.r' olrcio N0 0ASM2- 2015 00004, enviado ai h.spectór cr:ntral de Folicia san Beritc Abad,r' Respuesta al oficio N! OAStrlZ- Z01S 01i004.
r' oficio N0 oASl\¡12- 201s 00003, enviadc al p:rconero f¡runicipal san Benito Arlad./ Respuesta ai oficio No OASi/?. 20i S 0r.1003,/ oficio No 0ASM2- 2015 000as, enviado a crmandante porhia ,ie san Benito Abad.r' Oficio N0 OA$M2- 201S 00091, en,¡iedo al B:tatión JunÍn, (FUSAM)./ Respuesia al oficio No OASt/l- AOiS 00031.
r' oficio N0 OASM2- 2015 00060, enviado a ia Alcar<ra de san Benito, secretaria de

planeación.
r' oficio N0 0ASM2- 2015 00099, enviadri a f¿ Alcaldia de san s¡rnito, secretaría de

planeación.

Respueste a tos oficios No OASM2- 2015 00160 y No OASM2- i0tb 000Sg
Oñcio Nrimero 2929 enviado a la Orip de g:ncá gucre.
Oficio numero 2829 enviado a IncoCer.
Respuesta del oficio número 2829.

Oficio numero 2910 enviado a loac.
Respuesta del oficio número 29-10.
Ordénese la incorporación cle ios insumos uiilizados para Ia ela:oración

!g violenqa del Mlnicipio de San üenilo Abad {recortes de periódicos,
informes de derschos humanos, entre otfos)r' Medios de convicción logra<1os a través Ce li,s sjguientes portakrs:

I

I

del conlexto social
videos, fotograllas,

Portal Wed de Vivanto del sclicitante y de los terce¡os interviniertes

terceros intervinientis y de tc das aouellas personas que parliciparon' err

Polrcía Nacional -Anteoedentes y re¡uerimientos iudiciares der soficitante y dev i0s

los
negocios jurídicos que trasfirierori a tÍ:ulo de venta el p¡eJio'instado en restitución.

Pruebas EspecÍficas del Caso.

/ Copia de la contraseña de la solicitante.r' Copia de cedula de compañerc Filadelrr: Jinénez Sánchez.

lfoja N". I
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Coilünüeci:n da a Resoltlción NoRS'19S7dsl 16l1A20{ i'Porla cüáise de¿liCe sobrs rjna sol¡bifud de Inscrioción en
elRegisÍo iÉ lft!¡¡ás DespojÉdás y A}ardünedits Fúaüsa,r¡ente-.

Que de ro crrmplirse algunc de lcs requisitos antes señalados, no hay lugar a predicar que una
persona es titular del derecho a la resiitución. con lo cual se precisa la necesid¿d de
concurre:rrcia de ios requisiios antes señalad0 i.

Recorde¡;ros que el arlrculo 81 de la Le2!1!lB de 2011 es claro en exponer quienes pueder
so/icifar e/ vániíe admk¡stratllffiTlffiEñ[E¿n frulares de'ta acc¡¿n reguiada en
esla /ey: f as personas a que hace refereficia ¿l arti culo T i...,,

Artlctlo /5 dt: la Ley i44B de 2ü11: 'Las perso¡ras que {ueran propietarias o poseedoras de
predios, o erxplofadoras de ba/dlos,,,"

As¡ c0m0 lo ha indicado ei Juzgado Pilmero (livll Dsl Circuito Especializado En Restilución De
Tierras le Barrancabermeja, en sentenciir radicada bajo el núnrero 201240099-00,
$ostenieildü q ue:

'f.. ./ el nraeslrc' Hemanco Deuis Ecl¡a¡idi¿, defrne legitimacibn en /a caus¿ *@nsiste 
en

sefl¡_ptrsS4e_Sqg._d63:gn&üUdad.ggil¡ ley susfancíal ¡uede fo¡-rxu,ar o co¡fradeqt

aclir{o o pasivo dqla relación lurioica susi illtal welendida o dei il :L
E€ ciq0eruer ob,,eto d€ ,d decr$rón del J¿l(,¿, en ej supueslo d€ oue aouelia o esfe exjsl¿
o ser el suleio aciivc a pasiuo de una telación juridica suÉtancial aue autorice para

üfe¡¿q&Le¡r el proceso va rn d ! así.bien d¿ro oue na se trata de la tituJaridac!
del lgrecJtq _o-lá ob/.rqacún sil ¡ue pusde que eslo no exisfa, y oue basfa c,2l
aue ¡;e prefenda s¿.i exisle¡rcia: po{ eso pu zde ser pelecta Ia Imiiimacjón en Ia causa.a
s¡t e,rba¡qo dec/a¡e¡:se E¡¡e dicho dgreclio v tal +blig4cion o el ilicíto penal alegado o
lmpuiar/os no exrsfen rea/menlel . 1,..j"

En ccncorCancia con lo anterior la sentencia C-014 de 19985 de la Honorable Corte
Ccnstitucional nos ha indicado:

' ..S$C/€Di4D üOJ+yüGAl -Bieres Prop os/ FñGIrlfEl{ PAfRfí¡lO¡\r¡A¿SOCIEDAD DE
H EC Í'i O - Bienes Proplcs,

fanfo en la sociedad conyugai cono en la pairimanial se di'sfmguen enfre los bienes qrre

pe,.ferrer:on a la scciedad y /cs bienes propios de cada uno de los cónyuges o
comparlsrcs. El últimü rubrc está ccmpueslo lanfo por las p¡opiedades q{Je sr}n
adquiriilas por los convivíentes a título d't donaciót¡, herencia o /egado como por les
pe,.feirenclas r¡te poseia cada uno de e/ics a/ confarnar /a sociedad. De lo anteríor ;;e
co/Ee qrre el legislador ha optada por nt incorporar fodps lps blenes que poseefl o
adquieren ios consodes o convrwor¡les a Ia sociedad c*nyugal o palrimonial. De esla
nansftt ha autorizado a eslas personas lrara que preserven ¡ en defemthados casos
formen o eqezcan un patrimonio ptlpto,.."

En analogla con lo que venimos desarollando la ley 54 de 1990 señala;

j SAtA PLENA DÉ Ld üORTE COIISTIIUCICNAL, tul.P.ltl. EDUITfiDO CiFUENTES MIJN0Z, febrero cuafo (4) de mil

novecienios nole rta y ocho (1998)
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Continuación de la Re$oiuci&¡ l,lo FS {997 del 16 lf fl?olS ,,pcr 
Ia cljsfse de6r'rte ¡:obÉ una sofcrfud 0e /rs:r.ipüor eii

e/ Regrsfuc de l?enas Des¡mladas y Á[andonadas For¿asaneñfe'.

Artículo 3: '...Parágnfo, No fomaran parfe ds/ haber d<t la sociedad ios b¡enes
adguiidos en viftud de donaciún h+rencia a legada. ni los que se hu,biesen edquirkto
anfes de iniciar la union marital de hechc, pero sl /o serári los rédilos, reni.as iufos o
mayor que produzcan esfos blenes durante Ia unión nerital de hecho.

Del mismo modo el codigo civil en concordancia con lp anteriormente dlcho en su aÉículo '1782

exp0nei

tas adquisiclonas hecha*c por r,ualquiera de ios cónyuges, a tílula rle dc;nacion,
herencia o legado, se agregaran a /o.s ti€nes del cónyi'ge danatario, i'¡eyredera o
legatario; y ias adguisiciones hecfias por ambos cdnyrges simultánearnenle, a
cualquiera de estos fífu¡os, no aunenlaran e/ haber socia/ sún el de cada cónyuge

En conclusión y con todo lo anterior. seria fácil determinar que le señora W @8¡W W no tendría legitimación en la causa, en térnlinos de calidad juridica para
preseniar solicilud de restitución, en lanto se tiene que: el señor Filadelfo Jirnénez. adquirió el
predio en el año 1977 mediante escritura pública número 244 d* 22 de noviemb¡: de 1S77 de
la notar¡a única de San Marcos, anoiaülón 2, es decir mucho antes de haber decfaradrr y
constituido la unión madtalde hecho entre aqueilos.

Siendo enlonces; que el bien que se preleilde reclamar en restitución, era un bien propio del
señor Filadelfo Patemina técnicamenÉe hablando, y que no hacia parte de ra sociedarl
patrimonial, jamás la solicilante tendria legitimación encantrándose vivo $u comüaRero
permanente para legitimarse su titulación, ni para reclairar 1o que no es suyo. Tc,do lo anierloi.
se lraduco en la ausencia de calldad juridica frenie al predio pretenclido en restitución.

Fjnalmente, y sin necesidad de ehondar más sobr= el tema podríamos sefralar Fo.virtud de:
pilncipio de concurrencia lo inneoesaric que resaltaría el estudio del resto de presup¡sr¡a*
reguladoa por el artículo 75, al configurarse la causal 2 del articr¡lo 2.1s.1 3.s del decreto 10i1
de 2015 y que a Ia letra reseña:

.(..,)se procederá a la exclusión en las sigr:lentes circunstancjas.

'iuando 
la reladón juríücadel scficrtanie mn el predíoro eonesponda a alguna de

Ias prevrslas en el artícula 7 5 de I a Ley 1 448 de 2A1 1 .

'T

2.

Asi las cosas, la Directora Teritorial Sucre de la Unidad Administ¡ativa Esnecial nara la Gestión
de Restitución de Tier¡as Deepojades cie acuerdo con 1o dispuesto por 1os arliculos 2.'is.',3.s.
y 2.15.1.4.5. Del Decreto 1071 de 2015, considera que ¡o es procedente la jnscripción en er
Registro de Tienas Despojadas y Ab*ndonadas Fozosamente en el caso analizado y, po,
tanto

RE$UELVF:
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Ca:rtinuacirn {ie a R€soluciÓn ¡,i"RSlgs7del f 6 ¿14201 5 " for /a dual'se dérlde s ofue ua se!¡cílud ds lnlüipaíon en
ei llegis¡/o ce 7 l'arras D€spo/ddrs y A bardofiaCas Ftacirnente, .

PRIMERo: lto inscribir er el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Foaosamente, la
sollcituc presentada por la señona €#@@ru*laa-*¡e identificada con'lJ
codula de ciLrdadanía No@d&&e Bogotá D.C, en ¡elación con el predio calle 3 No 4 _
05, ubicadc en el cepaÉamento de suüre. municipio de san Marcos, correglmiento caño
Prielo, i'ieniificado con F.M,l. No 346 - 2zg, por las razones expuestas en la pañé considerativa
dei presente acto administrativo.

-eEüu.ND0: ordenar at Regiskador de Inslrumento$ públicc$ del circulo de san Marcos,
cancelat la ncedida de protecciÓn inscrita sobre el foiic de mafrÍcula inmobiliaria No 34S.22g o
En el que se halla dado aF¡1ura, en el sistema actual rie regislro, de acuerdo a lo dispuesto en
el articulc 2,15.1 .4 .5. Dei Decrelo i 0Z1 de Z0l 5.

TERCERO: illolificar la presente Resolución a la sollciianie, en los términos s€ñalados por el
articulo 2 15. 1 ,6.5. del Decreto 1071 de 201 5,

cui\RTCI: contra el presente acto administrath,o procede el recurso de repceición, de
ccniormiciad cor l0 dispueslo en el arilculo 2.1s.1.6ü. del Decreto 1071 de i018, el cual
deberá interpcnerse dentro de los diez (,|0) días siguienles a la noiificac'¡ón ael a*o, o-¡a
cesiriac'ón del sdicto, de conformidad con el artilulc T4 del codigo de procad¡miento
Adrninistrativr) y de lo Coritencioso Ad;ninisira:ivo o ftonna que io sustituyá.

SulNTo: una ve¿ ejecrlorladc el presente acio administrativo procédase al archivo de las
cil,genc as, de sri lo procedente.

NOTIF|AUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE

D¿da en San Marcos, Sucre a dieciséis { dias del mes de diciembre de 2013

GINA CRlSTINA C

DIRECTORA TERRITO SUCRE
|lJINISTMTIVA ESPECIAL F¡ 6ESTIÓN DE RESTITUCIÓN

DE T RRA6 DESPOJADAS,

UNIDAD AD
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